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En los capítulos finales vemosa la Inquisición convertidaen un instrumentode
la Contrareforina.vigilando a los cristianosviejos, persiguiendoal luteranismoe in-
sistiendoreiteradamenteen la necesidaddc conocerbien el catecismo.Vemos tam-
bién su preocupaciónpor unamagia omnipresente,concentrándosesobrecurande-
ros, astrólogos,buscadoresde tesorosy, subre todo, sobre hechicerasy brujas.
Comoerade esperar,el temade la limpiezade sangreno podíafaltar, temasingular
en la historia española,en el que la Inquisición acabapor verseimplicada. Todos
ellos soncapítulosmuy atractivos,en los que a travésde datosglobalizadosy casos
particularespenetramosen los rinconesdc las mentesindividualesy las actitudes
más o menoscolectivas.Páginas,en suma,que invitan a la reflexión y demuestran
queel estudiode la Inquisición no debereducirsea los fríos y precisostextosjudicia-
les ni a la meracuantificaciónde delitos, familiares,etcétera.

El lector apresuradoencontraráen la lecturade las conclusionesalgunasde las
clavesfundamentalesde estaobra,peroese lectorse engañarási piensaquecon solo
la consultadeesasapretadaspáginas(347-361)adquiereunaideadel conjunto. Y se
equivocaporquela obraque nosofreceDedieuen estaocasiónes unaexcelentemo-
nografíatantopor su contenidocomoporel tratamientometodológico,utilísimo para
cualquieraque se inicie o trabajesobrela Inquisición.

Tal vez unamayor extensiónen los capítulosfinaleshubierahechoel conjunto
más atractivoy asequibleal gran público o al no iniciado. Peroello, en maneraal-
gunaafectala calidadde un trabajoque a nuestrojuicio es de consultaobligada,en
particularparacuantostrabajamosen Inquisición y en generalparacualquierhisto-
riador modernista.Lo cual no sorprenderáa nadie que conozcalos trabajos del
Prof. Dedieu.

Consuelo Maqueda
Instituto de Historia de la Inquisición

Notasacerca de alguna bibliografia recientesobre la Inquisición en el Reino de
Aragón.

Quizá sea la bistoriografia centradaen los estudiossobre la Inquisición una de
las máscontrovertidas,ofreciendoconstantementenuevosenfoquesque rompencon
lo anteriorabriendonuevasperspectivas.«De estetejer y destejerno se salvani la
basemisma del proceso,es decir, las fuentes.»Con esta afirmación, el profesor
J. Angel SesmaMuñoz encuadra.historiográficamente,su obraobjetode nuestroco-
mentarso

Efectivamente,se tratade un destejeren tanto es unaedieciónque sostieneposi-
cionescríticas2.

J. Angel SE SMA MUÑOZ: El es,ubleein;ieoto de lo lnquisieioo e,, Aragón <1484-1486). Documen-
tos paro su estudio. Colección Fuentes 1-1 istóricas Aragonesas. Institución Fernando el Católico, Zarago-
za, 1987.

- No obstanle. no se tratara de destejer todo el lapiz: ay. el prolesor Sesmaseñalarála existencia de in-
evitables puntos dc referencia bibl¡ografieos. Este ser» eí caso <le CL LEA: Historio de/o Inquisición espa-

ño/o 1 NuevaYork. 906). recientementetraducida a nuesíro <ion a por la Eundación Universitaria E spa-



316 1? t’ccns¡o,ws

En opinión del profesor Sesma.inquisición no es «una estructuraunitaria de
laigaduración>’,llevando a afirmación tajantela tentaciónde Bennassar«dehablar
de Inquisición.en plural”4. Perosi. en puridad,debemoshablardevariosfenómenos
distintos en el tiempo. tansolo unidos a lo largo de lo~ 4ños por el mismo nombre,
por la misma denominacion.Sesmallegaráa decir tambiénque ni siquierael nom-
bre. ni siquierala expresiónInquisición españolaestarájustificadahastael total es-
tablecimientode unaorganizacióngeneral,comola Suprema,«y aún asíse manten-
drán rasgosdiferenciadoresentre los Tribunalesaragonesesy castellanos»5.

En esteorden de cosas,el trabajo del pofesorSesmase centraen el análisisde
unaInquisición. la de los orígenes,la de su implantacióny la que semanifiestaen el
concretoReinodeAragón. Institución queseráunay diversaa la deposterioresmo-
mentosy distintoslugaresde la Península.

Pci-o si hay rupturaen el planteamiento.sustancialtambiénaportaráestetrabajo
la superacióndc algunaposición clásica.El análisis quela recientehistoriografíaha
hechode la figura de FernandoII. comopríncipe renacentistaconstructorde un Es-
tadomodernoen España,obtiene un claro eco en el pensamientode Sesmaqueya
no compartirála seculartesis de VicensVives de interpretarel fenómenoinquisito-
rial como«unadisposiciópreventivad’ordre religióso5. Viendo másallá , el profesor
Sesmaseráde la opiniónde considerarla implantaciónde la InquisicíciónenAragón
como cuñade penetracióndel poderreal en la maraña,bastaentoncesinviolable e
infranqueable,de los fuerosy privilegios aragoneses.Sólo dc estamanerasc justifi-
carála fuerte voluntadreal de implantaciónde la Inquisición en esteReino,hastael
punto de enviar a FernandoII el 13 de octubrede 1484.unacartaal Gobernadorde
Aragón en unos términostanduroscomolos quesiguen: «Ya sabeisqueyo estovos
encargue.por esotrabajadque se acabeporqueno hayade hacerlo queno placeráa
vuestrosvecinos»••.

Con el establecimientode la Inquisición en Aragón se pretendiaintroducir una
jusrisdicciéncentralizada,exentade los privilegios regionales,una vía de ejercicio
del poderdel Estadoque estaráligado, comosiempreen la Monarquíahispánicade
la EdadModerna,a ]a fe: pero, y no hay queconfundirese,no constituiráestacreen-

ñola, Ni adríd. 1983: o la obra de Y. RAER: Historio de /os iudio.t ci, la España cristiana (Berlin. 192).
trasladada¿si españolen 1981 en Ediciones Altalena. Madrid. En et concreto caso de Barcelona nos hace re-
ferenciaal texto de E. CARRERAS GANDí:” L ‘loquisic’ió barcclonina, .substituido per ¡‘lo quisie/o cos-
te//ana (/446- /48 71”. en A oaari del luxe/tal dE stud,s Caío/ons 1909 1910 ís al libro de VICENS VI-
VES: Ferran II i/o ciíoot de lIare/ono (/419-1516) Barcelon • 1936 0 ii ti tasO vaiticiano considera
msiy lssabl es los estadios de R. (jiARClA CARG ~L comí> ut títuladss Ong’eoes de la ¡ocias tío/cg española.
El tribunal de Valencia. /478- ¡53(1 Barcelona. 1’tnínsula 976

El profesor 5esm a no citará entre estos clásicos níneun., bíbliogí alía sssh, e Inquisícion co Aragón. lo que
da la idea de que su isbra pretende ser un nueso totoqur a luís pít~íanacntu st,íc¡Oos por otros, como
UBIETO ARiETA. en sus Proctso.s de la 1,,quísíuíoo dc ratos, co Recísla dc I,chtíoí Bibliotecas u

Alaseos. LXX’ II. 1 959. dc inc u sitial e re ere nei ¿1. Itasta la itt ha par., Socios los a’ est,cado¡ <5

SESMA: op. cii. a. 8.
B BENN ASSAR y <si ros: /09 ti ,.t irio,, espa ño la: poe/e r po/it/co í’ control social Barcelona. C rl ti—

ca. 1981. p 16
- SESMA op cii., nota 6.

VICENS VIVES: np. rif. p. 369.
• SESMA: op. oit.. doc. 47.
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cía religiosael fin, sino el medio de ejercicio de la acciónpolítica del Estadoque se
construíaen España.

Estastesis quedanampliamenteprobadasen el texto del profesorSesma,que
aporta documentacióndefinitivamente clarificadorade la auténtica posición real,
proviniente.sobretodo, del Archivo de la Coronade Aragón,del registrode la Can-
cillería u.0 3684.

La posturadel ReinodeAragón,en susDiputados,anteesaevidenteintromisión
real la explicael profesorSesmahaciendounaamplia y selectaexposiciónde la do-
cumentaciónsita en los Libros de Actos Comunesde la Diputación,depositadosen
el Archivo de la DiputaciónProvincial de Zaragoza.

Posiciónque primeroconsistiráen un ingenuo apoyoal Rey en su intenciónde
defenderlos valoresde la fe en susreinos, llegandoinclusoa recriminara los oficia-
les de Teruel por obstruir la radicación de la Inquisición en su término: «Vosotros
habeisincidido y caidoen grandeserroresy en grandespenasy censurasimpuestas
por derechosa los que pertubany empachanla Inquisición de la Sta. Fe Católica,
como vosotroshabeisturbadoy empachadoy empachaisy turbais,queaquellano se
hagaen aquellaciudad(...) ni tampocoempachanlos Fueros,Privilegios y Liberta-
des de aquesteReino, ni de aquellaciudad, a la Inquisición de la Sta. Fe Cató-
lica...s0.

No obstante,más tarde,percibidosdel verdaderocariz de la instituciónconvoca-
rán unaasambleapara la defensade las libertades,invitandoal Arzobispo de Zara-
goza,al Duquede Hijar y otrosbaronesde Aragóny a los representantesdel Reino,
siendosu resultadoque «por la mayor partey casi por todosfue concluidoqueha-
ciendoseestaencuestaen esteReinoen la formaqúe se bacíay servandolas prácti-
casque se servan, a saberes: confiscaciónde bienese inventariaraquellosde con-
tienteque el reo es presopor ellos, e crearalguail, dar tormento,e semejantescosas
que eranen grandeslibertadde esteReinoy contralos Fueros(...) e queno eranco-
sasque pertenecieranal oficio de la Inquisición (...) e que paraesto,visto el Señor
Rey seyertan absentedesteReino, e por dar la escusaciónque cumple a su señoría
debíamosfacerembajadaa SM.»’>.

El profesor Sesmaenriqueceráeste cuadro histórico con una terceravertiente.
Acudiendoal Libro de losJuecesdeTeruel muestracuálera el sentirdeunaciudad
con una foralidad propiaantela intromisión en su senode unajurisdicción no con-
templadaen susprivilegios, que provocaque se tenganpresos«la mayorpartede los
conversosde la ciudady susmujeres»’0y como, con amargaresignación,se va asu-
miendo como inevitable aquella situación: la radicación de la Inquisición en la
ciudad.

El esquemaque,sucintamente,he ofrecidode la obrade SesmaMuñozlleva a la
conclusiónde que existeunahistoriografíarenovadorasobreel sentidodela Inquisi-
ción en España,sobretodo, en los Reinosde la Coronade Aragón. Una historiogra-

SESMA: op. cd, doc. 23.
SESMA: op. cii.. doc. 56.

lO SESMA: op. cii.. doc. 137.
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fía que partepretendiendoestablecersesobreunasbaseslo mássólidasposibles,te-
niendo en muy claro que lo fundamentalpara llegar a formularseserá «revisarla
documentaciónquepuedaaportarvisiones, facetasy actuacionesmásallá de la pu-
ras formulacionesteóricas»’’. La mejor herramientapara ello serán las ediciones
depuradasy selectivasde fuentes,como la que se vienecomentando,que podrán,pa-
sadoel tiempo, fundamentarotro tipo, si cabe,de trabajo másorientadoa la cons-
trucciónteórica.

En estemismo marcose sitúael trabajode Maria Tausiet,Un procesode bruje-
ría abierto en 1591 por elArzobispode Zaragoza(contra Catalina García, vecina
de Peñarroya).editadoen la mismacolecciónque el libro anterior,FuentesHistóri-
casAragonesas,por la Institución Fernandoel Católico,en Zaragozay 1988.

Respondea otro momento,a otraInquisición,al estudiodeunamáquinaya con-
solidadade control social. Peroel planteamientohistoriográficoseráel mismo: ofre-
cer una edición crítica de fuentes que puedanaportar sólidos conocimientosen
cuantoal verdaderofuncionamientodel aparatoinquisitorial en el Aragón,estavez,
de finalesdel siglo XVI.

De unasucinta exégesisdel proceso,el lector aprehendeel esquemade las cau-
sasque instruíala Inquisición. Los tipos delictivosincluidosen las distintasConsti-
tucionesSinodales:el inicio del procesoquese producíamediantela denunciapor
partedel fiscal al vicario general(que actuabacomo representantedel Arzobispo);
cómoestevicario generalsedirigía porcartaa los demásvicariosde la diócesispara
que interrogarana los testigosimpedidosde acudira declarara Zaragoza;la orden
de capturade la procesada,unavez visto que las declaracionesrealizadasindicaban
indicios de culpabilidad,presentandoel promotorfiscal unanuevacédulade acusa-
ción en la que se imputabaa CatalinaGarcíacausar«vientos,truenos,piedray gra-
nizo»,ohecharsueñoa personas»practicar«bruxerias»...

La fase siguiente de la causaserán los interrogatoriosrealizadosa la acusada,
CatalinaGarcía,de los que se traslucenmúltiples sugerenciasdescriptivasdelo que
tuvo queserel mundobarrocoy dequémaneraaquellacultura transmutabala reali-
dad dotándolade una aura fantástica y terrible. La procesada,viuda, escuchará
cómo le preguntansi su marido,que murió despeñadoy al que ella cuidó toda la no-
chede su muerteen el campo,no caeria en aquel barrancoempujadopor vientos
producidospor su brujería, «si le quitó algún unto o muelade su bocae hizo algunos
otros hechizosy si la turbaciónle vino por habervisto visiones(...) y quiense le apa-
rezio y que se concertóy que palabradio..»’.

Con posterioridad,se le concederánprocuradoresa CatalinaGarcía, los cuales
presentaránuna cédulade defensaen la que solicitaránla absoluciónde la acusada.
Aportarán,además,testigosfavorables.Estossonlos últimos trámitessignificativos
quese conservandel proceso,por lo que debemosconcluir quehabríantenido éxito
la actuaciónde la defensay que la causaseríasobreseída,

Este proceso,brevísimamenteesbozado,se encuentraen el Archivo Diocesano
de Zaragoza,dondepodemoshallarunosriquísimosfondos enestamateria.El cono-

O SESMA: op. df, p. 9.

‘ TAUSIET: np. eh., rots. t3 y t4.
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cimiento quedel Derechoprocesalde la Inquisición y de sumanerade procederde
hechonosofrecees insuperable.Muestracuálessonlas distintaspartesque intervie-
nen,su competenciaconcreta,el ordende las actuacionesy el sentidode las mismas
y, fundamentalemente,sujetaadatosseguros,como sonlas tuentes,las conclusiones
que estanuevahistoriografiaaragonesapueda,muy pronto,ir elaborando.

JoséM.~ PérezCollados
Universidadde Zaragoza

MASSON, H.: Manualde Herejías.Madrid, Ed. Rialp, 1989,401 págs.

La obraconstadecuatropanes:la presentación,los diferentesepígrafesque alu-
dena variadasdesviacionesheréticas,un índice de herejíasdesdeel puntode vista
de las verdadesde la fe, y por último, otro índiceonomástico.Básicamente,el ma-
nual se ha compuestoa partirde la enumeración,por ordenalfabético,delos princi-
palesmovimientoso personajesaisladosque incurrieronenerroresque hansido con-
sideradoscomo herejía.

Desdelos «abecedarianos»hastaZwinglio, desfilan ante nuestrosojos las más
diversasaseveracionesquehanimplicado algunacontrariedadal magisterioinfalible
de la Iglesia Católica. Sólo en las últimaspáginasse sistematizarespectoa todas
esascuestionescuandose lleva a caboun «indice de herejíasen tornoa lasverdades
de la fe». En él, se sigue el ordenhabitualde la teologíadogmática,partiendode de-
terminadascuestionesfundamentales,como puedeser el misterio de la Santísima
Trinidad,paraincluir a continuaciónuna relaciónde las páginasdel manualen que
se exponenlas desviacionesun índiceonomásticoque,unavez más,nosremite alas
páginasen las que se trataacercade las personas,materiasy lugaresa los quese ha
hechoreferenciaen la obra.

En lo querespectaalaestructurainternadel Manual,hayqueseñalarque setra-
ta de un texto sin grandespretensiones,prácticamenteenumerativode los términos
relacionadoscon desviacionesheréticas.No existeunalimitación espacialni tempo-
ral, comprendiendodesdelos orígenesdel cristianismohastanuestrosdías, por lo
cual, la obraseplanteacomo comprensivade loserroresfundamentalesy de los con-
comitantes.Esaes la razónpor la cual se hace frecuentela necesidadde acudir al
sistemade asteriscosquerelacionenentresí tendenciaso personajesquehan que-
dadoseparadospor la propia ordenaciónalfabéticade los epígrafes.

Las distintasherejíasseenfocandesdeel puntode vista dela dogmáticacatólica,
y atendiendoa la evoluciónhistóricade la Iglesia.Perofalta laconexiónde los datos
meramentecronológicosconlos sociólogos,políticos y económicos,que en numero-
sasocasionessondeterminantesdel nacimientode determinadasdoctrinas.En efec-
to, la obraes,en general,prolija en datosacercade los personajesy las fechasclaves
en la evoluciónde la Iglesia, sin embargo,silencia,en un evidenteintentode resultar
aséptica,las consecuenciasy las distintasimplicacionesde los movimientosy las ac-
titudes que se enumeran.


